
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA LONGING SYSTEM DEL ECUADOR S.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, a las 10h00 horas del 
dla treinta y uno del año dos mil diecisiete, en las oficinas ubicadas en la calle Isla Fer- 
andina N14-328 y Av. General Rumiñahul, se reúnen los accionistas de la compañía 
*LONGING SYSTEM DEL ECUADOR SA": 

+ La compañia CAMELBACK C.V., dobidamento representada por el señor Jorgo 
Marcelo Espinosa Lucero, según poder que se exhibe, propietaria de treinta ac- 
ciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

+ La compañía CARLINA SOCIEDAD ANONIMA, debidamente representada por 
el doctor Ciemente Vivanco Salvador, según poder que se exhiba, propietaria 
de ciento veinte y cinco acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una 

+ La compañía KANAWA INVESTMENTS LTO., debidamente representada por el 
doctor Clemente Vivanco Salvador, según poder que se exhibe, propietaria de 
ciento veinte y cinco acciones de Un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, 

» La compañía RIMONSUR SOCIEDAD ANONIMA, debidamente representada 
por el señor Andrés Esteban Narváez Pacheco, según poder que se exhibe, 
propietaria de doscientas achenta acciones de un délar de los Estados Unidos 
de América cada una. 

+ La compañía STONESTOWN LTD,, debidamente representada por el señor 
Roberto Pablo Janiot Martirena, según poder que se exhibe, propietaria de dos- 
cientas cuarenta acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

  

Par estar reunidos los accionistas que representan el cien por ciento del Capital Social 
de la compañía; y, al tenor de lo establecido en los Artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, deciden instalarse en Junta General Universal Ordinaria de Accionistas. 

Actúa como Presidente su titular, señor José Baum Pasternac y como Secretario, el 
Ing Santiago Molina, en su calidad de Gerente General 

El Secretario señala expresamente que dando cumplimiento expreso a lo dispuesto en 
el Reglamento sobre Juntas Generales de Soclos y Accionistas, que fuere publicado en 
el Registro Oficial N* 371, de fecha 10 de noviembre de 2014, se ha dado cum- 
plimiento a o siguiente: 

+ Que con la debida oportunidad, se puso a disposición de todos los accionistas, 
Tanto en las propias oficinas de la compañía , así como se remitió alos accionis- 
las oportunamente por medio digitales, lodos los documentos señalados en el 
artículo 292 de la Loy de Compañias, cuyo conocimiento y aprobación será ob- 
joto de la presente Junta, lavándoso a cabo dicha entrega y difusión con los 
quince días de anticipación que exige el Reglamento sobre Juntas Generales 
previamente señalado, 

«+ Que se ha constatado en legal y debida forma el quórum de instalación requeri- 
do para la validez de la presente Junta, quedando señalada la lista de asisten- 
tes al inicio de la presente Acta, 

+ Quo se ha revisado de forma previa a la Instalación de la Junta la existencia del 
Libro de Acciones y Accionistas



=  Quela presente sesión está siendo grabada en soporte magnético por parte del 
Secretario de la Junta, quien Incorporará además tal archivo informático al res- 
pectivo Libro Expediente de la compañía, 

El Presidente propone el siguiente Orden del Dia y lo somete a la aprobación de la 
Junta General: 

1. Conocimiento del Informe de Comisano. 
2. Conocimiento del Informe de Aucítoria Externa. 
3. Conocimiento y aprobación del Informa del Gerente General, por el periodo 

2016. 
4. Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros por el año 2018 y desti- 

no de las ullidados. 
5. Designación del Comisario Principal y Suplente de la Compañía. 

Luego de leldo el Orden del Dia, la Junta lo acepta en su totalidad y en forma inmediata 
se procede a tratarlo: 

PRIMER PUNTO. INFORME DEL COMISARIO: 

“Toma la palabra el Presidente, quien leva a conocimiento de todos los accionistas, el 
Informe que ha sido elaborado por el Comisario Principal de la compañia, Ing. Maria 
Verónica Auqui, respecto al ejercicio económico del año 2016. 
El referido Infome concluye que so ha dado un adecuado manejo administrativo, con- 
lable y tributario por parte de los administradores de la empresa, hallándose cabalmen- 
lo cumplidas todas las obligaciones legales que dobía roalizar la compañia. Portal mo- 
Ivo, luego del andlss respoctivo, la Junta General acepta on su totaldad por unanimi- 
dad el Informe de Comisario presentado. 
SEGUNDO PUNTO. CONOCIMIENTO DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA: 

   

  

El Presidente señala a continuación, que ha sido puesto oportunamente en conocimien- 
to de todos los accionistas, el Informe que ha sido elaborado por los Auditores Extemos. 
de LONGING SYSTEM DEL ECUADOR S.A. 

  

Señala así mismo, que como lodos los accionistas han podido revisar, el Informe de 
Auditoria Externa concluye en el cabal cumplimiento que se ha dado por parte de la 
compañía a todas las disposiciones legales y contables que lo son aplicables durante el 
último ejercicio económico, sin que existan en consecuencia observaciones, correccio- 
nes, o sugerencias que deban Implementarso, 

  

Por este motivo, la Junta General resuelvo aprobar por unanimidad el Informe de Audi- 
toría Extema. 

TERCER PUNTO. INFORME DEL GERENTE: 

A continuación, toma la palabra ol Gerente de la compañía, quien da lectura a su Infor- 
me de Actividades, comespondente al ejercicio económico comprendido entre el primo- 
ro de enero al 31 de diciembre del año 2016. 

En ol roferido Informe, el Goronto analiza el cumplimiento do los objetivos contempla- 
dos por ta compañía para el ejercicio 2018, los hechos más importantes en el ámbito 
administrativo, laboral y legal que ha debido afrontar la compañía, se analiza la situa- 

  



ción financiera de la compañía, enfatizándose sobre los resultados finalmente obtent- 
dos, 

La Junta General, luego de analizar con profundidad el Informe presentado, resuelva 
aprobar el mismo en su totalidad y por unanimidad. 

CUARTO PUNTO. CONOCIMIENTO, APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIE- 
ROS POR EL AÑO 2016 Y DESTINÓ DE LAS UTILIDADES, 

Continua con su exposición el Gerente General, quien leva a conocimiento de la Junta 
General, los Estados Financieros del ejerciclo económico comprendido entre el primero. 
de enero, al treinta y uno de diciembre del año 2016, can todos los detalles respectivos, 
los que fueron puestos en conocimiento de todos los accionistas, con la antelación legal 
del caso, 

Los accionistas asistentes por su parte, reconocen expresamente que dichos Estados 
Financieros les fueron oportuna y anticipadamente entregados para su revisión previa 
la realización de esta Junta, por lo que tienen a bien aprobarlos en su totalidad 

El Gerente manifiesta que al 31 de diciembre del año 2016, la Utilidad liquida del Ejer- 
cicio es de USD 419.970,30 a la vez que sugiere que dichas utilidades sean repartidas 
entre los accionistas a prorrata de su participación en el capital durante el año 2017, 
conforme exista disponiblidad de acuerdo a la liquidez que vaya manejando la 
Compañía   

Luego de analizar la propuesta efectuada por el Gerente General, la misma es acepta- 
da pora Junta por unanimidad; y por lanto, resuelve repartir las utildades generadas 
durante el ejercicio 2018 a todos los accionistas, a prorata de su participación social, 
bajo el siguiente detalle: 

  

+  CAMELBACK C.V4: USD. 15.748,89 
+  CARLINA SOCIEDAD ANONIMA: USD 65.620,36 

  

+ KANAWA INVESTMENTS LTD-USD 65.620,36 

«  RIMONSUR SOCIEDAD ANONIMA: USD. 145.989,61 

= STONETOWN .: USD 125.991,09 

QUINTO PUNTO.- COMISARIOS: 

El Secretario menciona a continuación, que debe procederse a la designación del Co- 
misano Principal y de su Suplente, por el periodo comprendido entre el primero de ene- 
10 al 31 de diciembre de 2017. conforme lo establece el Estatuto Social 
La Junta General decide por unanimidad elegar a Verónica Auqui como Comisario Prin- 
cipal de la compañía y como Comisario Suplente a Isabel Campaña, autorizando al 
Secrelario, la elaboración de las comunicaciones con las cuales se les haga conocer de 
la decisión de la Junta,



  

SEXTO.- NÚMERO Y CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL OCUPADO POR LA 
EMPRESA: 

¡Como Último punto a tratar por la Junta General, el Gerento menciona que debe seña- 
larse el número y la clasificación del personal que se halla ocupado actualmente por la 
empresa, En al vit, se indica a 3 Junta que el personal acuaiment ocupado se 
clasifica en: 

Dirección. (Representanto Legal); uno 
Administración. uno 

  

Una vez que se ha agotado el orden del día, so concede un tiempo prudencial para la 
elaboración de la presente Acta. Una vez reinstalaca la sesión, el Presidente, da lectu- 

ra y se la aprueba totalmente y en forma unánime, Siendo las 13:15 horas, el Presiden- 
[ed por concluida a sesión 
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Sr. Jorge Marcelo Espinosa Lucero 
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